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letín Oficial del Estado". no se hubiera realizado ninguna ex
portación. al amparo de la misma.

8." La Dirección General dé Aduanas, dentro de su com·
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
t.o a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adeudadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su con'Jcimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos 8.1105.
Madrid, 28 de iulio de. H73.-P, D., el Sub"ecrt'tarÍO de Co

mercio. Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección Genucll de Politica
Arancelaria e Importación pOr la que se publica la
segunda convocatoria del cupo global número 16,
.Alcoholes grasos industriales...

La Dirección General de Política Arancetaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha s.de ágosto de 19Sif, ha resuelto abrir el cupo global
número 16, ",Alcoholes grasos industriales». en segunda convo
catoria, partida arancelaria -

15.10 e
con an:eglo a las siguientes normas:

}." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual es
tablecido por la Resolución de la DirecCión General de Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (",Boletín Ofi
cial del Estado.. de 24 de enero).

2.a Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto; para los restantes países de la O. C. D. E_.
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
canciasglobalizadas}, que se facilitarán en el Registro Genera]
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. Di
chos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en
especial los apartados correspondientes a los datos de la Entidad
solicitante y a la especificación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi~

ción quimica exacta de la mercancía que se pretenda importar,
indicándose además la partida del arancel a quecorrebponde.

3." Las solicitudes de importaCÍ@ deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de ]a publicación. en
el ..Baletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias sera de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en ]a cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud,

La correspondiente Sección de Importación reclamará,cllan~

do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 2 de· agosto de 1973.-EJ Director ~eneral. Jaime Re
queijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Pulitica
Arancelaria e Importación par la que se publica la
segunda convocatoria del cupo global número 18
",Productos químicos 'Orgánicos»_

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado 4,'" de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrír el cupo global
número lB, '"'Productos químicos orgánicos», en segunda convo·
catoria, partidas arancelarias

17.02 A
17.02 B-I

con arreglo a las siguientes normas;

1.- El cupo se abre por el so por 100 de su importe anual, es·
tablecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (.Boletín Ofi
cial del Estado.. de 24 de enero).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu"
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto; para los restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitaran en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regíonales. Di
chos impresos deberán estar correcj:amente cumplimentados, en
especial los apartados correspondientes a los datos de la Entidad
solicitante y a la especificación de la mercancía, haciéndose

constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi
ción química exacta de la mercancía que se pretenda- importar,
indicándose además la partida del arancel a que corresponde.

3.11. Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado,.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias sera de veinte elías
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

'L" Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los 6nunciados de los impresos
de solicitud.

La correspondiente Sección de Importación reclamará. si lo
estima necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de ]05 extremos de la solicitud.

Madrid, 2 de agosto de 1973,-EI..Director general, Jaime Re
queíjo.

nESOLUCION de la Dirección General de Politir:a
Arancélaria e ImpDrtación por la que se publica la
segunda convocatoria del cupo global número 22,
..Productos quimicos diversos. no incluidos en otras
partidas".

La D.irección General de Politica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el ápartado 4.° de la Ol-den
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el ~cupo global
número 22, "Productos químicos diversos, no incluidos en 01 ras
partidas;· en segunda convocatoria, partida arancelaria

35.05

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el SO por 100 de su importe anual, es
tablecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (..Boletín Ofi
cial del Es~do" de 24 de enero).

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (ComU
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto: para los restantes paises de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solícitudes de importación paTa mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones RegjonaJes. Di~

chos impresos deberán estar .correctamente cumplimentados. en
especial los apartados correspondientes a los datos de ·la Entidad
solicitante y a la especificación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma. aparte del nombre comerCial, la composi
(;Íón qt1ÍmÍCa exacta de la mercancía que se pretenda importar,
indicándose ademas la partida del arancel a que corresponde.

3.n Las solicitudes. de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partír de la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado~ de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplar'es GA-2.

4." Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimeníación de los enunciados de los impresos
de solicitud.

La correspondiente Sección de Importación reclamara, cuan
do Jo estime neceE'ario, los documentos acredilativos de cl.¡¡~l

quiera de Jos extremos de la solicitud.

Madrid. 2 de agosto de 197:3.-EJ Director general, Jaime He·
queljo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Poli/iea
Arancelaria e Importación por la que se publica la
segunda convocatoria del eupo global número 23,
..Articulos de pirotecnia y fósforos-....

l,a Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orrlen
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 23, "Artículos de pirotec.nia y fósforos~. en segunda con·
vocatoria, partida arancelaria

3606

I con arreglo a las siguientes normas:

L~ El cupo se ubre por el SO por 100 de su importe anual, es·
tablecido por la RefOlución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero !;l6 1973 ("Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de enero}.

2," Las peticiones para mercaI\cías de paises C. K E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto; para los restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer~

cancias globalizadasJ, que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. Di~,

chos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en
especial los apartados correspondientes a los datos de la Entidad


